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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), octubre diez (10) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación: 761093110002 2023-00059-00 

Auto No. 1124 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho de su revisión se tiene 

que este despacho en auto de septiembre 21 de 2023 fijó la hora de la 1:30 p.m. del día 

2 de octubre del año en curso en aras de evacuar la audiencia contenida en el canon 

38 de la ley 1996 de 2019 la cual por remisión nos remite al artículo 372 del C.G.P. 

 

Llegada la fecha y hora en comento, la parte actora ni la demandada se 

conectaron a la misma pese a que el despacho con la debida antelación había 

compartido el link correspondiente e incluso el apoderado judicial de la aquí 

demandante dio a conocer que igualmente había enterado a su cliente sobre la 

realización de tal acto procesal sin saber las razones por las cuales no se conectaba ni 

tampoco respondía la llamada que tal profesional del derecho efectuó. 

 

Ahora, si bien se aduce “fuerza mayor” para no asistir a la pluricitada 

audiencia, también lo es, que no aporto elemento probatorio alguno que diera certeza 

sobre la presunta atención médica que dijo haber prestado, máxime cuando era 

igualmente su obligación presentar a la audiencia a la aquí demandada y frente a quien 

pretendía ser la persona designada como adjudicación de apoyos. 

 

Entonces, como la presunta excusa se apoya en la prestación de un servicio 

médico a una tercera persona que no está acreditada probatoriamente, la misma no 

puede ser tenida en cuenta por parte de esta judicatura y por ello de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º del numeral 4º del canon 372 del C.G.P. se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por no justificar 

probatoriamente la inasistencia a la audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por considerarse que no se causaron. 

 

En firme la presente determinación desanótese en los libros y archívese la 

actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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